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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

flU!8111IDWIi DBL OUft~KJO DIlI4INi&TROS

EXPOSrCION

S\eiior: La necesidad de regular a
un :iempo la rer>resentaci6n de Es.
pañaen los Congresos, Conferencias,
ExposlcicneG, ConcurGOs, Ferias y
'Útras Comi~ioll'.es y Asambleas qu.e
'con creciente frecuencia tienen lu
g,~l.'en el extranjero) y la cel.ebra
CIO~ en España de teuniones inter
nac;onales similares motivó la publi
cac16n de diversas disposiciones) acer
.tad~s en princip¡io, pero noto,riame'll
te lUsu:liciente.s. dada la ca:da día
.~ayo>s intensidad de la vid~ de rela
CIOnes internacionales.
d Restablecido el Mini'sterio de Esta
. o,encargado de cuanto concilerne a
\as relaciones con los países extl'an
J:ros, y organizada en él una Sec
CIÓn, la VII, cuyo título «Rel'adones
El1tur~~es, Conferencia'S, Congreso.s y

lt¡PO&lciones» indica su e.special
'colllp'etencia, 'con el fin de unifi·car
~ Completar las referidas disposicio
ci~' adaJptándo'las a lo.s circunstan
1 s p;resentes y a. las necesidades que
ef pxpe,riencia ha 1?uesto de relievJC,
tras reSidente elel Coneejo ·de Minis
,éste' ?Ue suscribe, <le acuerdo con
'ela1)¡~'ólerue la honra de someter a la
:Y'ect~. lld de V. M. e.l siguiente pro.

lI:t ~ real decreto.
adpl·d X2 de agosto -de x930 •

SI'.f:!Oll.:
A 1" :R. JJ. tio V. M.,

\DÁMAHo BI~Rll:NGU¡';R 1"U5:1.'11

't:.REAL DECRETO

Núm. 1..91.6.

o~p.rolPu'esta dc,l Pl'e·sidente de Mi
~~. (le Mini,st.ros y de acuerdo

Vengo en decretar lo siguiente: Ihabrán de ser informados por -el De
Artículo 1.° Ene'! Mini&terio de pa.rtamento ministerial que dispon

Eotado se centralizarán todas las in- ga del crédito para estos gasto>s. el
vitadorues que oficialmente reciban cual ejercerá la fisca1izaci6n ¡previa
los Departamentos ministeriales y pl'evenida en los artículos 24 y 7.7
servicios de los mismos depen<1i-en- <1el rcglammto de 3 <1e marzo de
tes ,para particip&r en Asambleas, 19:15, íi los efectos de la utiliZl1ci6n
Exposiciones) Congrt'Gos) Concursos. <1el mencionado crédito. Después, (,1
Feria.s, Certámenes y otras reunío- Mini-sterio <1e Estado informará, <len
Msde ca,rácter oficial o privado que tro' ·de los ttírminos <le su especial
hayan de celebrarse en el ()xtranje.r~) competencio., sobre la prolpuesta o
Qsí como las ¡propuestas de, partlcl- propuestu.¡¡ formula,das.
p:,ci6lJ- en los mismos que dichos Mi- Art. 5." Los informe.s <1el Minis
mst~r105 !or?1u1;n. aur;que no haya terio de Estado V'ersarán 501)r2 la
medIado mvltac16~ .oficl.al. importancia y trasc-endencia de las
. Art. 2.° El lI41~lste~1O de ~s~ado reuniones proyectadas, paises que en
l';tformará. al MllJ-l.s~eno o Mmlstle. ellas hayan de tener r,epnesent\lci6x;,
~lOS a qUlenes prmclPa;lmente ;pue~a reciprocidad ohs'ervada con las am;.
mteres.ar la concurrencIa de EGpana. ,togas verificadas enelnue6tro, nu
a los actos a que se .refiere el ar- mero de de,lega,dos que deban nom
ticUil0 primero acerca de la mayor o brarse determinación d'e Gi las in
menpr conVlellli:encia de par-tici:par en vitaci~nes comprend1en el ¡pago de
aquellos .desde el ;punto. de vlst~ de viajes. hospedajes, etc., y, en gene
las relaClOnes oflclales mternaClOna· .ra:l sobre cuantos datos puedan ser•
les. vi/ de base para aquiJl.ata¡: 10 justifi.

Art. 3'° El Ministerio o Ministe- ,cado de la ;propuesta y l~s cifras de
rios interesados, una vez en su ¡po- 100 .p,resupues.tos res¡peCtlV05.
d~r e! informe pne:1in;inar del Mi- Art. 6.0 El expediente informado
!l;lsterlo de E~tado, y G1empre gue .es- por .el Ministerio de Estado será 50
t1:nen sonyemente desde el punto ~e metido por éste al Consejo de Mi
vIsta tecmco que. a SU competencIa ni'st.ros y si el inform'e <1e éste es fa
c?rI12spondc 2-preclar, la co~curr-en- vorabl~ y de acuerdo con el Min1ste
cla de ESlpana a lo's acto.s lllte:.na- rio o MinisteriOlS inter.esa.dos, :procede
cional.es de que se trate, mcoara el rá el .de E'sta,c1'o a la ejecuci6n de las
exped;ente adecufldo, y. como conse- di'spoGicion-es ado1pta.das y a la firma
cuenCla d7 éste mfo.rmarán, sopr.e. la de los nombramientos, publicando, en
procedenCIa '~Ie aceptar la mVlt€).clón su caso la disposición congruente .en
o d'\ concu.r!l~ a .eGos actos, aun no la Gac~ta de Madrid) .e inter'esando,
medIando mvltaClón, y formularán. con referenda a eUa, si hubiere lu
en su caso, l,a .propue.sta .del·per~onal gard:e la Pnesidencia d'cll Con.sejo o
que, a su JU1CW,. p~o<:e'da deSignar del Ministerio a quien corresp0l1da,
a~ <lfecto, con ex,preslón ~e. la dura- la .exp.edici6n -diel libramiento o lñbra
cl6n p.robahl'e de la comlsI6n y del miento.s ¡pertinentes.
pne,sul1ucsto detülltlJdo de los ga.Sil:OS
que hay.al! ·de originarse,. con. es.pe- Art. 7.° Para que 1n'5~ invita:c;o
cifi,cnoci6n <le dietus) g:rtthficaCIQneS, nes a cclehrnr en E.s,ptma rlcumo
viáticos y demás emolumcntoa cuyo MS ínternaciona'1'rs(ll' cu~lq\til('l' lIé
otorgamiento procedim;e, con Guje- n,ntll se consickl't"l1 Il:ttrocl11adas :por
cian cstríctn. n. los [lre.cclptos del 11(\- el Gohierno dI' S. M. S(WÚ condiclón
glaroento de I8de julio de I924 y indispensahle ('j'l.l() las p'er·sonns que
dispo'siciQues complementarias, o las la<l formulen ~I:'ng'o.n ('1 ca'l.'á~t('r de
que u'lteriorIllentesedicten acerca de dc,l>eg.a·dos oi1c.lales .del pr0I;lo Go
la materia. b~erno y hayan sldo prevlam~eIl;te

Art. 4.0 Lo·s citados expe.dientes ;autorizadas al efecto por el Mlms-
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-
ORDENES

Subsecretaría.

ASCENSOS

REALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ~ervido conceder el elúpleo 11s Sllt
oficial de ·Ca.ra'bil1cns al sargento e
la Coman,dancia de Madrid, D. Ell~·
taquio A141mdo Escolano. por reumí
las condiciones que ddermina el rea
decreto de 4 .de ;¡epticmibre de 19%0
(C. L. llÚI1~. 426), estar iee'lara •o /'
apto para ·dutenerlo, y ser e'1 .mas¡
antiguo de los de su a~ctl1alerrtplel~:
dC'blcllelo disfruta:' en el que se le eOde
ced,) .d<' la fwtig'iiN1ttd deprimeN
scpticll1'h¡'c llr6ximo. a-

De f<'al lJl't!<'U lu dil4',l a V. E. P. . l' ~fectos',ro. sU t~()lI" CllllH.H1 td V ,<'mas < ¡¡ s
nlm~ p;u[tn!t: a V. i;;. 11111e1l05 iI o .
Madrid 16 du Ug'llStO ele !!J30•

ID. CriSpÍll Pindao Morales, -de l.
Co;mandancia de Segovia.

D. Miguel de Diego Crespo,del
Colegio de Guardias jóven.es.

D. Virgilio Martín Htlrta·do, de la
Comandancia de Vizcaya..

D. Jualk Aguado Ba:rroso, de la
Comallldallcia, de GuipÚzeoa.

Madrid 16 de agosto de 1930.-Be
renguer.

RELACION QUE SE CITA

SeiíM DirQctorgenernl de la Guardia
Civil.

Señor Intervenh,r gCllcral del Ejér
cito.

BERl>NGUllll.

D. O. m\m. 1S4

Excmo. Sr.: En v:sta de la pm
puesta de ascensos que V. E. remitió
a este },[inis:erio en 8 del mes actual.
el Rey (g. D. g,) se ha servido .c()n~

ceder el empleo de subDficialJe la
GuardiaCivíI a los sargentos de In
fantería de dicho Cuerpo, comprendi·
dos en Ja: siguie1llte relación, la clla:
comienza con D. Cris\)Ín Pindac· 1fo
raleS y termina con :6. Juan Aguad:,
Barroso, por reunir' las condiciones
que determina el real decreto de 4 de
septiembre de 1920 (D. O. núm. 200),
asigliándoles en el empleo que se
les confiere ia an<tigiie ::ad de primero
de septiembre próximo.

De rea: -crden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 16 -de agosto de 1930.

SeÍtor Dirccttll' gcncra! ,le Carabine
ros.

Sefid:' Capitán general Je la prirrtera.
r~g:61J.

ALFONSO

19'de agosto de 1930

(De la Gaceta mimo 229.)

:El l?l'osldollte del Coneojo de Minlstroe.
DÁMASO B¡lRENGUlm FUS'l'É

acuerdo· del Ide las entidades wludidas de -carácter
permanente internacional, dependien~

tes o relacionada" .con los mismos,
bien sea su :funalidad la~elebradón de
reuniones periódicas, la (publicación
de 'libroo, revistas y boletines, o la
contribución al 1S00tenimiento de ins
tituciones científicas o artísticas de ca
ráeter·internacional en España o en
el extranjero. . .

Art. I3. EIll' 10- 'Sucesivo, para ob
tener Japrotecdón ;económica del Es
tado 'para. .la Icolaboración en ·este
'Orden de Corporaciones internadona~

iles, será necesario que informe ¡pre
viamente la citada Junta de relacio
nes culturaLes, a cuyo ef.ecto se some
terá al examen de la misma el ¡progra
ma completo de la vida de ·la entidad
en, cuestión, juntamente con una esti
mación 'Clel presupuesto de los gastos
que el Estado debe sufragar. El Mi~

nisteriode Estado podrá en cualquier
momento informar sobDe Ila utilidad de
las 'entidades comprendidas en el re
ferido censo. Estos informes se comu
nicarán all Ministerio o Ministerios in
teresados, a los 'efectos oportunoo. En
caso de discrepamda, :se someterá la
cuestión al Consejo de Ministros.

Art. I4. Las anteriores disposicio
nes no ,son aplicables a las comi
!Siones ordinarias del servido, tales
como recepciones de material, asisten
cia a cursos. académicos, becas y otras
previstas y reglamenta.das :por cada
Ministerio, las cuarles. -continuarán rea~
lizándose COtn. arreglo a -las '¿¡isposido~

nes ordinarias vigentetS. Tampoco se
aplicará a las reuniones convocadas
;por la Soeiad'ad, de 'las Nadones o por
GU Oficina int·ernaclonaJ ,¿fel Trabajo,
que 'Seguirán atem.idlts, ·en ,cuanto a la
participaci6n española. a 'las prádica.s
hasta ahorá ,seguidas por el Mi,odsterio
de Estado, de aeuer,do -con los demás
de,partamentoJS ministeria,les.

Art. 15., El ¡personal que concurra
a un acto de Hos ,deter.mina:dos en -eJ
presente real ·&eereto r·eda<:tará y elew

'vará al Ministerio -correspondiente y
a:l de Estado una Memo'ría; acompa
ñada .de cuantos ,documento;s, sean mle~

re·cedores de ser conocid.os y exami.
Illados.

Art. 16. Quedandero,gad'as ¡las rea.
les órdenes de ,la Presidencia ·del
Consejo ,de MiniGt,eros: número 1.480,
de fecha 114 d.e julio de X928; cireu.
~ar número x, f.echa 31 de diciem·
brede 1928; número 176, fecha 26 de
mayo ·de 1029, v cirvular número 20X,
fecha 28 de ahril último, y .cuantas
di?posiciones Se oponp;Ull al cumplí.
ml,entodel presente reai de,creto.

Artícu'lo· ndidonal. En el.pr6ximo
fJjercicio ecom>6mico';el crédito '1ara
1~'S atenciones .consignad,as se centra.
lIzará en e,l Ministerio ,de E'stado.

Dn,do en Santander 11- ,catorco '¿¡It!l
agosto ele mil nov,ecientolll treinta.
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terio de Esta.<io, previo
Con<:¡ejo d'e Ministros.

Art. 8.° Loo d-el-egad'os que hayan
formula~o las invitaciones a que se
refiere el artículo anterior comuni
-carán, .en su oaso, al Ministerio de
Estado la aceptación correspondien
te, media:n.t·e documento auténtico, en
que así conste, e informa:rán, tan
;pronto puedan hacerlo, acerca del
!lugar fecba. carácter de la reunión,
núme~o de personas que a la mis~
ma han ~e concurrir y cuantos deta
nes sean nec.eganos ¡para formar jui
cio ~el carácter e importa:n.cia de la
misma.

Art. 9.°" El Ministerio de Estado
incoará el :expedientea{!¡ecuado" que
será tramitado y l"esuelto en foma
análoga a la p.rescrita en los articu
,los pI'ecedent-es ¡paJ:1a la concurrencia
oficial a las reuniorres c-e:1ebrá(ljaG en
>el extranjero, formulándose por el
pre¡pio Ministerio de Estado, de
acuerdo con el Ministerio o Ministe~

,rios interesados, según 'los casoos, el
-oportuno proYlecto para ,p.reparar y
-organizar la reunió:p. de que se tra~
,te y el lPI'esupuesto de gastos, te
niendo en cuenta los necesarios pa
ra el buen éxito de los actos proyec~

tados dentro del criterio que corJ:'l's·
ponda a ras ¡prácticas corrient~s en

. el ciclo de ;reuniones de este O'rden
y al rango corres.pon.¿¡ientc a nues
tr.o país len la vida intl'rnacional.
,Esve ¡presupUlestoserá sometido a
Consejo de Ministro;; para 6U aproba
ci6n o reparos procedentes y para
l1a consign.a-ci6n de los crédito'S nece·
sarias, cuya concesi6n se entenderá
siemp:n,' hecha a justificar, ;y' cuyas
cuentas, cuando 100 'gastos haya:o. siflo
sufragados iCQIDJ cargo' al crédito CQn
signa:do all ,efecto .en Ila .Presidoencia
,d,elConsejo de Ministros, habrán de
/S>ometer-s-6' al,'examen <lJe ést,e para su
aprobaci6n Ó rtoparos corr:eSPOndien~

tes, (pl'ilwia. !la obUgarda intervención
crítica reglam.entaria del Ministerio o
iMini-sterios que hayan i,ntervenido .en
'la traanitación del iex¡pedi'ente.

Art. xo. En toda Comi-si6n pre
paratoria y ,de .0·rganizaci6n de reunio
nes internaciOlu,a:lee .en EiSpa.ña y Jen
el extranjero, patrocinadas por e.1 Go.
bierno, figurará un funcionario libre.
mente designado, por e,l Ministerio de
·Estado.

Art. Ir. :Con el !fin .dele'staMe
cer 'la dlebida intervención cid Go·bier.
no ·de S. M. ·e·n. ,cuanto .afecta a la re
ipres·entací6n na:cional 'en todrus aque
llas entidades permanentes de ·carác.
ter internaeionnI ·que teng~li1 en Espa.
ña uno,rgani,t>more;P1'>etS'entativo o de
'los cual.es forme parte 11,114ún eS'Pañol,
aunque 'Su. '¿¡e'si'~l1aci6n no ten¡';a caw
,rá.cter ofiCIal, 'slernpreque ,el EGtado
'Contribuya, ,de aIg'l1n modo a 'Sufragar
los gastos correspondientes, (\,1 Minis
terio de .E'Stad,o, por medio '¿t1 ·su Fkc;.
don :vrr yde acuClrdo 'cm' 110. Junta de
relnC10~H\S culturale'R, prnc,cdlt\l'¡Í n In.
formadón do un 'Censo d~ ltls referí.
(la:~ entidades.

Art. 12. A 'los efectos i'n,dica:(;1o'S
1<'l11 'ell artículo anterior, to'cto's 106 Mi.
(llÍ'sterio's y demáJs Centros oficiales da.
(['án ,cu'enta al Ministerio de Estado
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RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel.

Circular. EXCmO. Sr.: El Rey (que
Dio;;. guard!'.:) se ha servido disponer
que los j efes y oficiales de la Guardia
Civil, comprendidos en la siguiente re
lación, quecomiec·za con D. Félix Fer
nández Escudero y t.:rmina <:on D. ei
tiaco Galán Noguer.:les, pas~n a ser
vir los destinos que en la misma se ex~
presan.

De real orden 10 digo a Y. E. para
su cQli:lQcimi'~nto y <1cmás efectos. Dios
guar<1e a Y. E muthos años. Madrid
I8 de agosto de 1930.

S:ñor Subsecretario de este :t\:iilltÍsterio.

Señor~s Capitán general de h primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien confirnl!1r en el cargo de
ayudante de <Ampo del consejero toga
do D. José Santa María Jirnénez, jefe
de la sección de AS'2soria y Justicia de
este Ministerio, al tenia'l'te auditor de
p!'imera del Cuerpo Jurídico Militar -don
Ricardo Garcb Reo1ueles y Gutiérrez,
que 10 de>'Cmpeñaba en el anterior em
pleo y destino del referido cons~jero to
gado.

De .real orden lo digo a V. E. para
su .conocimiento y demás ef'C'ctos. Dios
gual'<le a V. E. muchos aií\)~. Madrid
lS <fu .¡¡gosto de 1930.

Seña:- Capitán g;meral de la octava, re
gión.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interv<:ntor 'general del Ejér
cito.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El RI,!Y ('1. D. g.) ha
tenido a bien áuto.r1zar al comandan
te de Caballería D. Juan Jordán de
Urries y Patiño, Marqués de Ayme
rich, agregado militar a Su E'l11ba~

jada en la Argcntina y Legaciones de
Uruguay, Paraguay y Bra'sil, para que
acompañe al jefe de misión 'en el ac
to de presentación de credenciales de
Su n,uevo Ministro Plenipotenciario
en Montevideo, D. Antonio J?1á, te
niendo derecho durante los días que
invierta en la referida comÍ$.ión a
las dictas reglamentarias y a los viá~
ticos conespondientes a los recorri
dos que efectúe,

De real o.rden lo digo a Y. E. pa
ra su C011,ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. ,muchos años.
Madrid 16 '~;e agosto de 1930.

BERENGUn

50ñ,01' Director general de Prepara- Señor.'.
cíón de Campaña.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Di:ector general de Prepara
ción de Campaña e Interventor gl,!
neral del Ejército•

~TOMOYILIS1íO.-·CONTABI-1 mero 69) y artícuk, séptimo .~el vi-! bra\ <:~~ arreglo ~112Darta<l0~e) del epi
A LIDAD .. gente reglamento de unifi<:aclOn de grate ayudante.s .de la has, octava ~e

dieta'S, aprobado por real decreto de la ley de 29 de Jt11UO <k 1918 Ce. L. nu-
18 de junio de 1~}24 (C. L. nttm. 280), mero 169). .
que1a comisión, conferida al ccman- De re~I ?rdec 10 dlg? a .Y. E. p~ra
dante Ge Estado 1fayor D. Gonzalo de su <:onoclml~nto y demas e!ectos. Dl?S
Benito Azorín, por real orden de 1:2 gu:.rde a ..V. E. muchos anos. 1Iadnd.
de agosto de 1929 (D. O. núm. 177) 18 de agosto de 1930.
para seguir las cursos de la ~scuela

Superior de Guer~a de ..Tun~, ~e
1929-32, y cuya ú:tima prórroga tn
mestral, concedida por real orden de
20 de junio último (D. O. núm. 137)
termina en 31 del mes actual, se con
sidere prorrogada a los efectos ¡lel
perci'bc. -de dietas, por otros tres me
ses má!s, o sea hasta el 30 de nG
viembre, en 2as JIl1SmaS condiciones
que en la mencionada real orden de
12 de agos,to de 1929 (D. O. nú
mero 177) se determinaban.

De real or-den :0 digo a V. E: pa
ra su co-n0cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrhi 16 de agosto de 1930.

Constituirá la data.

La reladónde pagos hechos. po.r
~argos <le cfectos varios no subastá~
/~ y pequeñas reparaciones po'r ser~

ICIOS normales, extraordinarios y aje
~os ~ 10-5 Cuerpos, centros y de.pen
adll~la,s.-La relacíÓll. de gastos .de

mlnlstración._La relación -de car~
f~l~ devueltos.-Las- 'remesas en, me
tr<lco efectuadas a la Pag-adurfa cen
poal.~Estas cuentas serán cursada¡,
s~b e Comisario in terventor lÍe la
estePaga,dUrí~ a la subsec,retaría de
tnes ~l1:isterio antcs del día 8 <1el
Las SIgUiente a la que corresponda.
e¡¡ist ,su~pagadurías demostrarán su
tálíc~nCla en caja, dctal~all¡¡jo el me~
bro " y los cargos p¡énchentes de co~

D~ real d 1 d' Y'ta su or en O, Igo a. • E. pa-
Dios ;on.ocimiento y demás efectos.
M:adrid ua6tde a V. E. muchos años.'

I de agosto de I930.

BEll.ENGUER

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
1e armoniza:: la cQutabp!dad de las

; !ubpagadllrías del Sernclo de auto
sórHes COll' la cuenta. de ca~dales -l~e
;¡ene que rendir la Pagaduna y Ga~a
¡entra! mi:ltar, según el apartado t)
¡e: artículo 40 de la real ordell! circu
:a~ de I4 de marzo último (D.. O. nú
meré' 68), de acuerdo con la 1llstruc
::ón primera '<ie1 real dec..-eto de 18
,iejuñio anterior (D. O. núm. 135), el
Rey (q. J). g.) se ha servido disponer
,ue el artículo 39 de la real orden
;'rcular primeramente dta-da, quede
;¡dactado en ',a forma siguiente:
"Las subpagadurías rendirán al Co

~isario interventor de la misma, den
;;, de los cuatro prime~os días -del

, ~es siguiente .a su fecha, la. cuenta
nensual de caudales justificativa de
:a inversión de las cantidades que
:eGiban, en duplicado ejemplar, uno de
ellos con 100 comprobantes Tcglá-

'mentados y con arreglo al detalle
que se espeCifica:

Constituirá el cargo.

La existencia. del mes anterior.r.
El im.po:te de 10& cargos que por el

. fO!:lcepto de "servicios ajelll(Js y ex
l traordinarios al Cuerpo" le remHala

Pagaduría central y las cantida<1es {lue
reciba de esta ,dependcllcia.-lLos des~
CUentos del .r,30 por 100, etc.

COMISIONES

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.) ha te
nido (l. Men llomhrtw ¡¡yu<!¡¡,nt<¡ de cam
!lO <Id g'em'r¡¡l jdll de Es.lado Mayor de
0S,:¡' CapÍtal1ia General D. Vicente Val·
derr:anla Al'Ías, al comandante de dicho
Cuerpo D. Luis MQlilltes y López de la
Torre, disponible forzoso en la ~éptima

región y a quien por turno forzoso co
rresponde el d.>:stino para que se le nom-

D. l1'élix Fernál1dcz Escudero, asc'.!tl
dido, {t~ la COlllundnll.cia dt Le6n, .:¡, <lis
ponible forzoso t'11 1'a ()ctnVll l'C,l\'iÓll :r
afccto para hn1J.~I·<:s ni dédmo 'rerciQ,

Comandantes.

D. Bernardo -"(¡·¡¡cl!e}: Vi <niJ'cs, ~s~
ccndklo, del Co1>,¡¡;io de Chnl'di¡¡s Jóvc
'lenes, n la Comamlnl1CÍ';t de Pall'ucia.
de scguudo ji; fe.

D., Carlos Lapresta Rodríguez, de la
Pbna maror del segundo Tercio, a la
Comandancia de Le&..ll, dl~ segundo jefe.



Soldado, Genaro Cid RodrÍguez. de
:a séptima Comam:'ancia de IntenJcn

Jeia.
'.\Iadrid r6 de agosto de 1930.-Ec

renguer.
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D. Sac'!:1ago Alonso JM:uñoz, segundo
jde d~ h comandancia de Palencia, a
la Phm mayor del s,gundo Tercio.

.. _""' __ .'~i~_;.;M>.;'
Capltanes.

D. Franc:s¡;o Castelhnos Ca;¡tellanos.
as,,',lldido, de los es"ua<bJues de la Cc
mamia',:'¡;ja de J aéll, d Colegio de Guar
dias Jóvenes, en comisión (Sección In
íant.!. 1IarÍa Teresa), para efectos ad
ministrativos.

D. José Riv.adul1:l, Arellano, de la sex
ta compañía de la Comandancia de 1'<a
rra:goc;a, a la quinta compañh de la
lnisma Com¡¡¡;irlancia
',D. Manuel del Valle Frutos, de: la

;quinta compañía de h ,Comandancia de
Tarragolla, a la sexta compañía de la
:misma Comandancia.

D. Edilberto Púl1Íoja CorrochanlO, dis
1Jonible forzoso ell la primera región, al
,,',cuadrÓll del 25." TerCio.

19 de agosto de 1936

de Estado 7\Iayor en esa Capitanía O'c- I
E5tado 7\Iayor en esa Capitanía ~;,;e
llera!, D. Jesús Crc¡:po Granja, desti
:~acl0 con carácter forzoso a la Co
mandancia del Rif por real orden c::
cu~a!' de 25 ~:e: citado nle~~ cm sitpjca
de qn~ qlt~d.e s~n efecto este de¿t1uo~

~}CT e:re~r$~ exc:ev'tuado de servirlo" el
Rey (q. D. ;:r.) ha tenido a bien deses
timarla, por oponerse a ello la real
orde!~ cirCUlar de 27 de junio de este
año (D. O. núm. 142).

D.e real orden b digo a V_E. pa
,a, su conocimiento y demás. efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
);Iadrii r6 de agosto de r930.

BERENGUER

Señor Cavitán general de la octava
región.

D. Omim. 184-•RELACION QUE SE CtTA

~é\¡dado. ~~mcs¡o Gar~ía Hoz. \lel
l):"une~ reg!Hl:ento tie F errccar!'::es.

Sargcnto\ J",~sé Guirao Pe~egr:n. d":'l
segu:l;;:!O reg:tUlento de Fe;:To-ca~~·i:e.~.

Sa:·gellto. Eduardo Earco Leó~!, <le
!a Comanuanda de Illte:l,:ep.c:a de
Cel1ta.

Saldado, Juan de Dios _\guayo Hi
guerueL:" del Estwr:ecimieuto ce:l!r;¡j
de Intendencia.

Mecánico motociclista segundo.

Excmo. Sr.: Ac:cedicn(\o a :,1 ,0;:
citado por el temiente tIe Infante;Íu.
\:0111 destitl() I'll el Tercie'. D.A,·:d:an,'
d('j Heal Hel'r{dy, d Hl'~' (l¡, lJ, gJ
se ha <icrvidc dh'llOlIcr ,ea elimilwIlo
de la e-scala du agpirlll1tc~ :l ill;4r",;¡'

en Cantbineros.
De real 01',(1'11 :0 Iligo a V. E. 1'~

ra su c.onocimientJ y dcmÍl, efectO>.
Dios ,t;'llnrde a V. E. mnrboil aiio•.
Madrid 16 tIc agosto de 1930•

INVALIDO S

rXGRESO EN CARABIXEROS

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señór Director general de Ca:abiJje
res.

Señor ...

SCrlllO. Sr.: Examinados, con arre
g.l,j a :'c' , di5plle~to en la real orden,
~a'I:t11ar de 16 abril último en. O. nú
n~n:, BS): pant conductores de 1l1ltO
11:')\'1;('8 1O~ snltlat10s de la segunda
li,m:t!HittIH'¡¡( ,1t! Sanidad ::Ilíiitar.
1>ranCl!Cn. Rotlríg,(l('Z Al¡.¡arra y J mm
~~t,t}l "Ca.;;;tllk, ~. hahil'll'io ohten;llo la
,u:llh:aclUn de apl'(l!JalllJS, el Rey (11tH!
PlUS gmll'de) se ha ~cn'ido dl~ponet'
,es. semI..extendidl\1I por la Escnela
mtL'lpovlhsttt tlcl Ej(;rclto las COfl'CS
ll(JIl(hcntcs licI'n'CÍm;,

De real or;:I'11 lo digo a V, A. R. pa
ra. Sil Cl1l10CllllielltcJ y demás efectos.
DiOS }5uardc a V. A. R. muchos uños,
::Iiadrld 16 de agO:ltú de lOSO,

DA~rASO BERENGUER.

SeÍlor Capitán gelleral de la cuarta
reglóll.

Sefíor Capitán general de la primera
región.

DOGG),IENTACIOX

EJ;elllO. Sr.: Visla hl in.ÍlUlcia que
~11.r,'¡', V. E. a c.te Ministerio con cs
erlto r!l\ ;;1) de julio ú:timo, promovida
¡JOl' el capitán de Artillería al Servicio

.Alféreces.

D. Fdcr:co Laguna Alvarez, ingresa
11,) (i~'l Arma de Infantería, a la Co
mand, •'da de Zaragoza.

1>. Fr~lldsco GarCÍa Altcd, ingresado
\i'\ \,"IH dI' IlIí"llterí', a la Comau
<landa üe lItdvn.

n. Rfnd AIIJll',j Nart, {h~ la s<1g'unúl'l.
Cnllltmdal:du del 2(¡." 'T'~rdti, n los (lS
cmtÓrljo.,:cs de la Comandancia d,,, Oviedo.

V. Luis Callís Matltt{,l, de lo. Com:.u
dand de Ju{~n¡ a los escuadronJs de
la mJ:-ml Cumandancia,

D. 'Raím:l Romero Mou"cal, d\l la. Co
mt\llclnnda Ih :Mdílla, 'J. la de Gr.anada.

Tenientes.

D. Inda1ecio 1Iartíu Torres. asceu
d'dll, de la Com.ndallciu {k ,Calmilcría del
:.JI." Tardo, u la Comandancia de Cúc~

rcs.
D. Marit:no Garda LhllOS, ascendido

tic b prillwra Comauduucio. del ::n•• Ter
dn, o. 1;, CUlll' lldU(lrcin de Lúrida.

D. LucíuiD Cervantes IúiA'o, ascc(:!d[
Jo, d~, h CUlllalluallcín de %aragozu, a la
dc Navan·.

D. L:tnr'~lltil1o Franco Ráhanos, aseell
dido, <1: la plum, muyor dd 25." 1\rcio,
;u la CíJ1Il1.11dllda dc Pnlell(:ia.

D. Juan Sulocl:l Ecll,,'Vanía, asc{)ll(1i
do, (k la. COllla(;Ir1ancia dé Vizcaya, a la
,.le Mdilla.

1J. Ji)'ú Cortúg Alsil1n, ascendido, dé
la ClIlI!' lH!:(I1Cia de Cúdlz, la la de Cel1ta.

11. lÜ~I'lll¡ll¡() Díaz Núfícz, de 1" Co
m;v,¡rhllda <1>.' Naw¡r¡'!l a la de Ovkdo.

D. Mnrcclino Garcí~ Vicente, d{) la
COllltlllllaul.'Ía de Segoviu, a la s{'gunda
.cum:llltiaudn did 2(¡, ti Tercio.

D. l'iriuw <¡¡rUIn Nuguerales, de 'la
ClluyulIl;.nd" tk UlcereH, a la de Se
R"Wlrl.

)\1 :dll'1d 18 d.' 1\.'l'osttJ de lDso,-Ile
l·ell,¡lH:l'.
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¿J Ej~rcito y xIarina, 1m tenido a bien
¡cnceucr el ingreso er.lI b segunda sec
¡'QIl !le dicho Cuerpo al m2ncíonado ca
¡;¡in. cOn arreglo :al artículo seg¡mdo
¿el reg-lamento aJ.}robado por ¡¡2al de
:~e¡.\ de '13 de ",bril de lf)27 (C. L. nú
:J:~:\) 197)-

D" real o..Jen lo digo a V. E. llar:c
'l: c;,·¡melmi'211to y demás dectos. Dios
,I!,~<:" a V. E .muchas años. Madrid
:3 ¡¡e ~:g8StO d(" 1930.

BERENGUER.

:(¡¡c'~ Comandante genC'ral dd Cuerpo
·je InváEdos 1IUita,ei'.,

~ñü~es Pre~idente del COIlsejo SUIJre
mo del Ejérdto y :Marina, C:'Pitán ge
neral de la pdmera región e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
b:ea de la Real v 1Iilitar Orden de
San Hermenegild'0, ha tcnidc a bien
oC:lceder :a cruz .:e la expresada Or
dm u1 comandante de Estado :Mayor.
ayu ·:1.l:t.~ de C:lmpo del General jefe
de Est.ado i:Iayor de la Capitadu
~e:1eral de la~ prbnera regh)ll, don
I'etlro Ortega Ba~sse:!, con antigüe
dad d.e 2I de <:'..ht11 Í11thno~ ,

D." :'eal uden :0 digo a V. E. pa
ra su conoci:!:::e11.to y denl&S efect0s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
::'Iaddd 16 de agosto;';e 1930.

BERENGUER

Señor Presidente de! CcnsejG Supre
mo del Ejército y 1Iarina.

Seño!" Capitán general de la prlmen~

región.

llC; de la trigésima promOC10ll (1(" la
Escue:a Superior de Guerra, D. 3\Ia
;:Iuel i:lorato. de Tapia, que en la ac
tuuiidad se halla efectuando las p:ác
tÍi::as reglamentarias a las 6r,)enes <le:
jefe superior de Aeronáutica. hasta
fiu del presc!,te mes, puse a ccnHlluur
18.8, desde primero de sept:embre pró
::dmo a fin ue E'llC','O de ICI3I. al Grnpo
de Fuerzas RegUlares Indígenas (le
Ceuta núm. ;3 (Caballería).

De re,ü O:d~ll 10 <Eg? a ,V, ~. pa
ra su COnOC1!n:ento y üCn-l;;t..B eH-:c:tos~

Dics gua:'ue a V. R. 111u¿h0S años.
""ladrid r6 de ag0stO(;C l!lSO.

Señar.,.

--....,,-..:;.;;--~."'-_........_-------
Saccíóll da lnfllnterfa

DESTINOS

Señor Capitán gencrrl: de Cana-das.

Señor Interventor genernl del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado der
concurso anundado por real orden cir
cular de 24 ele jun:o último (D. O. nú
mer~ 139), para proveer el cargo de
auxilia:- de Somatenes de ef:ts Isias~

con re"idenc1a en Valvenle (Isla de
Hierro), el He)' ('.l. D. g.) se ha scr
vido de:::gnar para oC\1par:o al capi
tán de Infantería (E. R.), D. :Eugenio
Lúpez ?lfcra:iJ1o. en situación de dis
ponible en las mismas.

,De nlaí O~d~ll 10 digo a ,V. E. :pa
m su CclllÜ(:tml(:l1,!O ~, dl'lmli' efectos.
Dios guarde a V. E. 11lllches uñas.
Madrid 16 de agosto de 1930.

BERENGUER •

EXcmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. -g.)
se ha servido dis-poner que el subofi
cial D. Felipe Campos Chas, sttper-
nu·merario en el Grupo, de Fuerzas
Regulares Indígenas' de Al;llllccmás
núm. 5, y el sUIIgcnto del regimiento·
de In&antería Barb6n l1Úl11. 17, Ramón,
Guillén Feria, pasen destinados de
plantilla al mencionado Grup6, en -va
cantes que de sus respectivos ~mpleos.
existen.

De real orden li) digo, a V. E. l)a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. lllllChos años"
Madrid 16 ue agosto de 1930.

BERENGU:ER:

Señor' 'Jefe Superior de las Fuerzas
Militnresdc M arrt1t:CllS.

Señores Capitán [;\('IIC'I'al de lu sC'A'uncla
Ife¡;;ióll e Inh'rVt'll,!or g'<.'llel'lll. del
Ejér,cito.

ORDEN J)¡.E ;';/\.N rUm.MENE
CXUJL)O

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), de
ncuerdo COIl lo pI'opuesto por la Asum
b'lea de la Real y Militar Orden dC'

I'>RACTICAS

Alféreces (E. R.)

RELACION QUE SE CITJ.

Cru::.

Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con, 10 propuesto por la Asam
blea de la Rea: y Militar Orden de
SallHermenegEdo. se ha ~ervido con
ceder a los oficiales de Carahineros
COlll!),C1IHdos en la. ;¡i;:;uicnte relación,
f/l!e ('üIlliellza ('0/1 D. Valentín Prieto
S:'.llk~·ge y termina con D. José Cn
::n-1') Gutié7r~z. la:; condecoradúl1es de
IEch:l. Or(len (¡lit> en la misma Ee t>x
llre~an.~('m 12' antig{1edad que a cada
m1f1 "e ,e ¡;ellala.

De real oruen lo digo a V. E. pa
ra.. sn c('!locimient,; y dcmús efeC'tós.
VIO" p;mmlc n. V. 'E. llluchos años.
11ntlrid 1G de agesto de -930.

BEltE:NGUER.

Seu,)r 1?residelltc del COllsejo Sttprc
1¡lO fic! Ejército y Marina.

Señor Director ,general de Carahine
:·os.

Teniente (E. Ro)

D. Valentín, Prieto Sanjo.rge, con
la antigiiedad de 13 febrero l03Q. Cur
só la dOCtllnelltación la Comandancia
de Navarra.

D. Fausto Sállchez GCJl1zález, COll
la untigiiedad de 5 jUllio 1929. Cursó
la. documentación laComa·ndanda de
Baleares.

D. José Guarida Sanclemente, con
la de 5 n,oviembre 1929. Cursó la do
cumen tación la Comandancia de Ba
lcnres.

D. José Colino Gt1tiérrez, con la de
5 mayo 1930. Cursó l¡¡documenta
d(lll la Ctmwndunda de Coruña.

Madd(l ¡(luce agosto de ID30.--Be
rlo\1\guol',

p~~fCU1? Sr.: 1'adeci¡1o cf'Yor en la
de lC~C10p de la rea.! orden de :25
la a;br¡.l ultimo (D. O, núm. 95) por
ctttiU¡se concede la pensión, de 'la
San Re la Real y Militar Orden de
lado Mnlle:lc?il(~o al coronel de E~:
dart V aYOl , tetlrado, D. Rafael Vl
Dios ar-gas Mac'huca, el Rey (,qite
lter ·s~:arde). ha tenido a bien dispo
qUe la rec~lficada en el sentido de
cibirJa 111ellClO!lada peJ:sh'Jn tlebe pcr
di 1929a .va-rtu· de llrl1l1 ero de abdl
en a,c¡ueh en lugar .de la fecha que

¡De re a se le aSlgl1la.
la Su eal °l'den lo, digo a V. E. 'Pa
Djos ",-Ol1OClll1ÍCll to y demás dectos.
lit ."uarde a V ,,- 1 '"a.dtlcl 16 1 . I'" ¡lIlue lOS :1.105.

ee agostu ¡tu 1030. ..
BEl'UtNG'l.1111l.t

a~a.r' J? .
ll¡o de]Ci§'.I;mí,e del 'Const)jo SUJ)l'e-
a 'Jel'Cllo y Marina.

o'res e . f,

a reg'6 a¡'llt,m gencral de Jn prime- Cb:culat., Excmo. Sr.: El Rey (quc
jérci!o:¡ e Interventor general del Dios guarde) ha tenido n bien dispo

~ ncr que el capitán de Artilleda, alttm-

BERENGUER.

S.eñor Presidente del Consejo Supre
lUO del EjQrcito 'Y Marina.

Señores Direch1¡' general de Cara"i
ne,r,os. e Interventor general del
EJercIto.

ORDEX DE SAN HER~IEXE

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a:l1erd,) cen 10 pro[lue:.;h) por la Asam
h:~a 'de ia. Real ,. 'Milita, Orden de

t ~an He:'lllCl:(·gild(), ha tenido a bien
:~l1ceder a:' General de d:vis:ún de
Carahinero". D. Ela"io 8(úr :rache

_(), la ¡lt'1l3iún llnual d\' 2.500 pesctas
.' co:resl1l1ndi\'lJtC':; a 1:l gnm (,1'1l7. de la

:;ferida ()r(!Qn, "cm '(¡llti~iicdad cid
dla 9 de ju:io jJrúximo .pa,;ado, (lt.:hhm
do ~ercihirla 1l partir de IJl'Ílllt'ro del
(OtrIente lllt'''.

,De real orílen 10 digo a V. E. ¡m
D' su cOllz'cÍlniento y ,1em{u; efectos.
i[IOS guarde a V. E. muchos afios.
, adrid 18 de agosto de 1930.
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placa de la citada Orden, con and-} gún (León), la pensi{Ín -de cruz di!
güedad de IJ de noviembre de 1929, la citada Orden, con antigüedad de]

De real orden lo digo a V. E. pa- 4 de mayo último. j
ra SU conocimiento y d"llmás ef·ectos. De I'eal orden lo digo a V, E. pa.¡
Dios guarde ~_a V. E. muchos años. ra su conocimiento y demás efectoo .
Madrid 16 de agosto de 1930. Dios .guarde a V. E. muchos años:

Madnd 16 de agosto -de 1930.

BERENGiJEa

Señor Presidmte del Consejo Supr~.

mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán genn.al de la octa.
va región, Interventor general del
Ejército y Presidente del Comité
nadonal de' Cnltura Física.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), M
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegiJ.do; se ha ser
v:do conceder al comandante de In
fantería, con destino en la zona de
-reclutamiento y reserva de Albacete
número r6; D. Pedro Sáinz de Ba·
randa y Berdugo, la pen'sión de cruz
de la citada Orden con ant¡giíed~d
de 27 de junio de ];930.

Der<':ll ord"n lo digo a V. E, pa·
ra su conocimiento v df:má,~ efectoS.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1930.

BERENGUElt

Señor Pre-6idcnte d(el Consejo Supre
mo -del Ejército y Madna.

SCñOt'fS Capitán general de la tcrdce¡
rn re~i6n El Interventor general e

, Ejército.

• ti' ) de
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. , la

acuerdo con lo propuest~. por al'
Asamblea de la Real y M1Jlltar r
den de San Hermen,>,gildo, Be 7' srn~
vido conceder al comandante e te.
fantería; con d1cstino. ~n 105 ~::nío
nes de l,uarta reglan, D. "de
Amparo' ·dua Arhizú, la penslonnti.
cruz de citada Orden; con a
gitNlad de 26 -de junio de 1030É ¡pa'

De real orden 10 digo a V. 'etoS
ra su conocimiento y ·demá-sefe ñoi
Dio-5 guarde a V. E. muchos a.
Madrid 16 -ele agosto de 19.30•

• BllRENG1JElt

. StÍpre•
Señor P,residente del ConseJo

mo del Ejército y Marina. -
1 cuarta

S'eño! Capitán g'enJeral de a
región. J

Señor lnterventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr~: ~l Rey (q. D. g.), de
acueldo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, Se lía ser
vido conceder al comandante -de In~

fantería D. José Forniés del Campo,
di«ponible en la tercera región la
placa de la citada Orden, con angüe-
dad de 7 -de junio último. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás -efectes,
Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1930.

BERENGtlER

S'eñor Pl'esid:ntc del Consejo Supre
mo del Ejúrdto y MUl'?nu.

Señores Cnpitúl1 gel1eral de la terce·
ra región e Interventor genera! <l<Jl
EjGrcíto.

Señor Presidente de.l Consejo Supre~

mo del Ej;;rcito y Marina.

Señores Capüán general de la. ter~

cera región e Interv.entor gener.al
del Ejército-.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.), de
acuerdo con lo propue'5to !por la
Asambleaclc la Real y Militar Or
den de San He.rmenegiklo, se ha ser
vido conceder al comandante de In
fant~ría; (mI servicio <le otros Minis
t3'ríon); j efe local def Servicio nacio
na,! de Educaci6n física y premilitar
de Piedrabuena (Ciudad Real), .don
Lesmes F-ermoso Blanco, como mejo
ra de nntigiiedad en cruz die la ci
tada Orden; la de 17 de agosto do
1922, en lugar de la que le fué se.
ñalada con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra, SU conocimiento y ,demás efeCtos.
D105 .guarde a V. E. muchos años.
rvfadnd 16 de agosto d'7 1930.

B:mUNGUER

S'eñol' Prc'sic1ent" del Consejo Supre
mo' ¿'e·l Ejército y Marina.

Señores Cn,pitán gene,ral de la prime
ra región y Pr:esidente del Comité
nacional de Cultura Física.

BERENGUER

BERE:-tSUER

~('ilüt" l're:':tlcnte lid Co:¡~ej() Supr\l
mo del EN,'dt() j' Marina,

$C'iLrcs Cap)t(m genera: de la octa
va l'i.'!-ii6n e 111tct'ventor general del
Ejérc1t{\

Ex~mo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), de
acuerdo con !o propuesto per la Asam.
b!ea ~e ls. Real y l.Iliitar Orden de
San Herm~:1('6i¡do, se ha servido col1~

ceder a: te:l:"nte co:m:el de l':lfan
tería. C()~l desi~n~ en In. zt"na d,~ re-'
ch:tmu;e:;:() :r 1"US0:-\'U tie Ovi"Ji1 l1Ú-
me:'ü 46. D. A:";I:"O Adas de la To-

la de !a diada Ü :0.\.'11, con
'1 üe n::,y,~ dí: 11)30.

:0 {;,:..i'O a V.... E. pa
ra. ;-<.(1 r d1JnlÚS (:t\!CÜj~t

VLJ8 ;::lt'~r(l\t:~ . 1~. mu¡;ho¡; año".
Ma,iritl w u.' DtI0,;t\) de 1930.

SeñGr Presidente del Consejo Supre
m.o de: Ejé:cito y ~farina.

Seño:es Capitán general de la octava
regEón e Interventor general del
Ej¿rcito.

Excmo. Sr.: El RQY ('1. D. g.), de
actTC'rdo con 10 ¡l~rformado por la
AsalllJ¡\"a d" la Real y ~filltar Orden
de San 11.cmwl1l:gilúu, ~e ha servido
cOllccrlt.:r al teniente c(J.!·oncl Ile In
fantería, con uuc;tÍ1w Ul!' d regimiento
de GUt'QllUllO núm. 43. D. Jaime La11l~
bm'ri Ol't<:ga, la vlaca ele la citada
9l'{h,n, con antigiíedad de 2I de ma;¡ro
último. .

De real orden lu digo a V. E. pa
r¡¡. su cOllochnicnto y eh'más cfect(1s.
Dios gua:'de a V. E. mUtIlO:; ailos.
Madri,¡ 16 de ago;Ho de 1930.

BlnmNGUrm.

Sdiar Pn-siúellil: del Consej,) Supt'c
lllO dul Ejército y l1'al'Ína.

Scí1fJre~ Capitán gQ!lcral de la sexta.
1'~'Hiú~l c Ill'tltrventtll' g'cll~ral (le:
h.l Itl'CIto.

San Hermenegilda, Sé ha servIdo c"n
ceder al teniente coronel de Infante
ría. con destIno en el regImiento de:
Príncipe 11,(nn. 3, D. HOllorino )'lar
tínez :\:onso, la placa de la citada
Orden, con a,üigiiedad de :ay de m,ryo
de 1930.

De real CrUl;!l 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much0s años.
:Madrid 16 de agosto de 1930.

Excmo. Sr.: J~l R'ry (r¡. D. g.), (}I\
nCllel'do c@ lo. prO,pt!\'Hto 11o-r la
AHnmbl('r~ c1(\ la Rrnl }' Militar 01'.
'/dell de San Uí'rmí'!I(!g'lldo j se hu. ¡¡er.
'Vicio concr<1el' nI comandante de In.
funt;ería D. Evelio Jimén.ez Orge,
di"S,poniblc en la tercera región; la

Excmo. Sr.: El Rey ((j. D. g.); dc
actl('l'(lo con lo prCipu('sto !)OI' In.
Allnmh1'<"n dI' la Real y Militnl' al'.
dfll de San Hem1.eM¡rUdo, s·o ha ser.
vrdo COllC(I(\el' al comanr1nnte de In.
fanturía D. F6lix Mnmo!ar Martín
«al servicio de pt.r0s Mi.nisterio-s»; jof~
local <1('1 Servlolo n'\:\clona,l de .Edu.
caci6n física y premi-litarde S'aha..

)de
Excmo. Sr.: E,] Rry (C!. p. 'J¿r' l~

acu('rdocon 10 ¡n'opuesto;, P¡¡r Ot'
Asamblenek la 1~et1.1. Y :M~btha ¡;er
den ·de San HermCl1'rj:pldo, se de 111
vido conceden' al comanddun\ea cuart¡¡.
fantería, juez de caUS!l:S' e carberi,
l'cg-i6n, 'D. Francisco Pére\ da or
la ¡pensión de cruz -de la el a
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terio en 19 dé julio próximo pasa
do, desempeñadas en el mes .de ju.
nio .,anterior por el pe.rsona1 corrupren_
dido en la relación que :empieza con
el coronel de Estado Mayor D. Ra
xael Rodríguez Ramírez y termina.
con el sargento del Tercio Eloy Gon
zález MayoTga, con los hendidos que
otorga el vigente reglamento de die
tas, exceptuándose. las desempeñadas
por el maestro de taller de primera
D. José Sánchez del Salto y auxi
lia;r de Oficinas de ter-cera. D. ,J;,uan.
F,ernández Jiménez, ambos del"Par
que de Artillería de Melilla, y el
maestro de taller de ¡primera D. Ma
nuel Rod.fíguez Alv<l.Tez, au:><:iliar de
almacenes de primera D. Antonio
Palmell y auxiliar de segunda de Ofi
cinas D. Felipe Busutil Pérez, los
tres de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta e ínterin no- semani
fieste si desronpeñan d!,stino en co
misión (} una comisión del servício
c:o-n los requisitos pr.eceptuados en
los artículos séptimo- y noveno del
vigente reglamento de dietas, y en
consonancia con lo ¡prevenido en la
real orden circular de 8 de marzo de
1928 (D. O. núm. 58).

De real orden lo digo a V. E. pa
r:t sUJ conocimiento y demá:s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid t6 de agosto de 1930.

B:eRENGUER.

Señor Jefe Superior de las FuerzM
Militares de Marruecos.

Seüor Interventor general del Ejér~

cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido- aprobar las comi'si<lnes de:
que V. A. R. di6 cuenta a este Mi~
ní<lterio en ~o de junio último, des
-empeñadas en el mes de mayo ante~

ríor por el personal comprendi<lo- en
la relaci6n que ·empieza con el ca~

pitán de. Infantería D. Alberto Ger~
ner Amorivieta y termina con el te·
niente de igual Arma D. Joaquín
Farga Aden, con los beneficios que
otorga el vigent~ reglamento de die.
taso

De real orden lo digo, ~ V. A. R.
para su conocimiento y demás efec·
tooS. Dios guarde aY. A. R. muchos
años. Madrid 16 de agosto de 1930.

DÁ:M:ASO BERENGUER

Señor Capitán genera:l de la cuarta
regi6n.

Señoil: Inte,rventor general del Ejér.
cito.

•••

RELACION QtJ'E SE CITA

tsesslánlle GallaUp 1. l/erra C~llaUal'

ASCENSOS:

mo Urbano Gonicho, la placa de ta
citada Orden, con antigüedad die 8
<:le julio de 1930.
D~ real or.den 10 digo a V. E. pa

ra SU conocimiento y de¡nás -erectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1930.

BERE~GUER.

Seiíoo.- Presidénte del Con&ejo Sl1p'l'e
mo del Ejército y Marina.

Seiíores Capitán general de la quin
ta. r-egión e Interventor general del
Ejército. .

Señor...

Circular. Ex<:mo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
promover al empleo de suboficial de
Caballería a 10'5 sargentos que Se ci
tan en la siguIente relación, por ser
106 más antiguos de su escala y re
unir las condicio:aes reglamentarias;
debiendo 'lisirutar en los que se les
confiere la antigue<lad que a cada
uno se. le asigna y colocarse en el
escalafón {le su cla:5e en el pueGto
que se indka. Es al propio tiempo
la vo1untad de S. M. que el ascenso
iJlOr 10 qu~ nSI)ccta l1. D. Esteban

~ Zai)ll1o· Vázqucz surta efectos admi~
B:eRENGUER. nistrativos en la revista de Comisa

rio del mes de ahril último.
De rea,l orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1930.

Exano. Sr.: El Rcey (q. D. g.), de
acuerdo- con lO' propu~to ¡por la
Asamblea de la Real y :i\Iilitar Or.
den de San HermenegHdo, se ha ser
vido conceder al capitán de Infan.
tería (E. R.), con destino (cal servi
cio de otros AEnisterimi», en el Cuer.
po de Seguri<lad <le la J?ro-vincia de
Madrid y afecto a la zona de re
clutamiento y r€S'erva de Madrid nú
mero I, D. Saturnino Martínez Ru
hert, la placa de la citada Orden
con anHgU"dad de 7 de junio de I9So:

Pe :real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocímiento y dem:ís efectos.
DIOS g:um:de a V. E. muchos años.
Madrid .6 de ngcsto de t930 •

Señor Presidente d<'l Con'sajo Supre.
mo del Ejército y Marina.

S'eñores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército-.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de
Acuerdo con 10 propuesto por' la
dsamblea, de la R'eal y Militar Or-

:11 de San Hermenegi'ldo, se ha ser
v¡do conceder a:l capitán de Infante.ga J(E~ R.), :retirado en Zaragoza,
d' esus González Pérez, la ;p,eUGión
/ .~ruz de la citada Orden, con an
bwuedad de 28 de junio de 1927, de
/en

d
do percibirla a partir d'e prime-

o e mayO de 1930.
D.e real orden lo di.,.o a V E ¡parasu .. '" •. ,-

Dio conOClmr.ento y demás efectos.
Mrvd .~uarde a V. E. muchos años.

rlu 16 de ;¡¡,gosto, de 1930 •

D. Esteban Zabalo Vázquez, sec:re
tario de causas de la. circunscrip
ci6n de Larache, la <le primero de
marzo <le 1930, inmeél'iatamente de
trás de D. Alfredo, Sie,rra Malina,
de1 regimiento Húsares de. la Prin.
ces'u, 10 del Arma.

D. Francisco Sánchez Domíngu1ez,
del regim.iento Cazadores Galida, 25,
la de primero de septiembre <le 1930,
inmediatamente detrás de D. Joaquín
Jiménez Suárez, del regimiento pra-

• ¡rones de Montesa, 10.
BERENGUER D. Gabriel Muñoz Ortiz, del re-

S N gimiento Lance,ros de< Sagunto, 8, la
~0Ir dPresidente del Cons'ejo Supre. de primero ,c'"; septiembre. de 1930,

!:' o el Ejército y Marina. inmediatamente detráJs de D. Fran
~e:aores .Capitán general de la quin- cisco S'ánchez Domín¡;(uez, de,l regio

'b ."te'~16la e Interventor g,eneral del miento Cazadores GaUda, :'1.5.
""Jercltt. Madrid 16 de, agosto, de I93o.-Re..

renguer.

,den, con antigüedaod> de :zz de febre-¡;ro de 1930.
De real orden 10 digo a V. E. pa·

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

, Madrid 16 de agosto de l:930.

BERENGUER

Señor Presidente dd Consejo S'upre.
IDO del Ejército y Marina.

Señor Capitán g.eneral de la cuarta
región.

Se~or Iaterv~nt.or general del Ejér.
CItO.

~x'C .l),Ctter mo. Sr.: El :Rey ('l. D. g.), de
A:samfo con lo p.ropuesto q}or la
d\l~ <:1. "lea, ele la Real y Militar Oro
\'i<1o e Sal!. fIer,menegioldo, oSe, ha sllr
tia, cEO'n~eder Rol capitál. de Infante
miento' A .), con destino en 'el regi-

.raz6J1. Jl.úm. 2X, D. Guiller.

IntandllllClll ftllilerlll
COMISrONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha 6ervido a(probar las comisiones de
que V. El. di6 cuenta 1.\ este Mi'llis~

EX'cmo. Sr.: El! Rey (q. D. g.) ee
hasenr¡,cto ap,roca! las comisiones d6
que V. lt. di6 cuenta a ,ellte Minil!l~
terio ,cn ::IÓ de julio próximo pal>udo,
deH'ID(l)efia'clp:s cn el mes de junio an~
t,eríor por el personal comprendido
en la relación queempiezl3, con el
capitán de Infantería D. Gerardo
Sanz Agero, y termina con el coman~
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S'eñor Capitán gen.eral de la. cuarta
regi6n.

Señor Interventor gell'er2.1 del Ejér-
cito. '

Excmo. s.r.: v'ista la instll.l1da que
V. E. curs6 a este Minist'erio '1m, 19
,de julio próximo pasado, promovt~
por ,el teniente de Infantería, o
Alfredo Arija Valenzueloa., en .sÓtua;
ci6n die di'Sponible en e6ll. regl n'a_
'C:l comisi6n ~nel Servicio ,de A;v~o'
c'lón, ,en súpllca de que le s~nn a ue
lUIdas ln's dictas por el tie:l'tllI?o ,q o
le corresponda en quc;estul'<l 6clgu~;al
do t'.1 curso ,en la EscueJa .en to'
de Gimnnsin (Tolt'do) {')I, ce:neep~l
{loe vO'luntnrio, cuando perteneda cí~
r~gimit'nto ,el,o lnrrantcl'rín Anil,nI~el1:
número 52, nnundndo por ~ 00" ~ti
de 14 de 8i¡[osto de 1026 (D. '1 c¡¡'
1Mro 181) ¡ teniendo ~n cueld~ el y
rácter con que v,e.ri:lk6 el curSO'tlia
,en COl1Jsonancia a 10 que $8 ,rreoeP'

BERENGUEll.

Señor C?pitán general '¿¡,e la ¡prime
ra'reglón.

Señor Interventor gener,al del Ejér.
cito. '

Excmo. Sr.: Vi'sta la im'ltanci.n qU'e
V. E. curs6 n ,este MiniSiterlo en X9
de juliopr6xi;mo ¡¡¡losado, promovklln
:florel capitán de A1·tillcl'ía O'. LuIs
Gómt'z Pnntojn, .¡m In nctua'lidnd ,dis
ponible' fO'l'Z030 ~n esa r(\gion, ,en su
plico. do nprobl1d6n ,de <lo's ,elíne de
c1letns devengl1ldas en 01 mes <le fe.
brcrodc 192gen Juna ,comisión del
p,ervido que c1~Se1ÚlPeñ6 all cobrar Ji
bramiellto's .para col regimi,ento de Ar·
ti1l~ría a pie núm. 1, el Rey (que

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 1Dios gUa1'<lle) se ha servido acceder
V. E. curs6 a este Ministerio en 21 l,a le solicitado, verifi.cándose la re
{le julio pr6xima pasada, promovida clamación del importe -en la forma
por el capitán de Cahal1<'ría D. Joa-!regJamentaTia por el exprc,sado Cner
=luín de Hita y Rabadán, en ~itu2-1po y haciéndose constar que no se
dón de disponihle forzc,so en esa re- H;fectuó con anterioridad.
gión, en súplica de aprohación d," I De real orden 10 digo a V. E. pa
seis días de dietas devengadas desd;: ,!,!¡;> su conocimi:mto y demiís d';,:('t05.
'01 22 al '47 de julio de r9z9 en un3., Dios gualde a V. E. muchos :CEO;.
comisión del servicio que ve:-Hicó, Madrid 16 de agesto di\ 19::;0.
de~de la plaza {le Melina a la ('le La- \
rach::, p,aru ef::'ctua:r la entn'ga de CR- BE'",":::,(;IT,R
ja y documentación reglamenturia a,
EstabLecimiento de Cría, Caballar del ¡ ;~eñor Capitán generul de 12. pr:me-
~rotect<:rado en, Marruecos, <;1 Rey I ra región. .
¡que DlD5 guarc:e) se ha 6~rvl;Io ac- Señp,r Interventor O'enera1 ¿el Ejér.
ceder a lo sohcItado, venficandose., b

la ;reclamación <le! importe -en la for- en.o.
ma reglamentaria por la unidad don-
de percibía sus haberes en aquella
eroca J haciéndos,: c~mstar que no se Sermo. Sr.: Vista la instancia que
erectuo con antenondad. V A. R. cursó a este srinistl'Tio eTI

De real o~de.n 10 d!go a }l. ~. pa-1 29 de enero último, promovida :p,or
ra. su conoc"m1en¡0 :í' ('lemas eLec~o~. Id capitán del cuarto regimiento de
DIOS ;guarde a\'. E. muchos anG~. ¡Zapadores J.fi.nadores D. GuiUermo
l\fadnd 16 de agosto de 1930. ¡Planas Utrillas. en súplica (le abono

\

. (le las (liEtas, treinta :por ciento sobre
BEREXGt'ER ]a-5 mismas, por ser en Canar,~~5. 'Y

asignación de ,res:dmcia de: ("?cuto
Señor Capitán general de la segun- ; ...., er ciento en. Caho Juby ded" el

da región. 1 d··.'l 61primero a 19 e 3umo tie 19:: , qu.e
8eñor Interventor gellhal dEl Ejér_j di'veng6 al desempl'ñar ux:a coro!-

dto. sión <,n Las Pulma:; (C¡¡nar:asl. ha·
Dándose prestnndo sus servicios en

- Cabo Jubv cuando {'TU trulen!r, d

IRey (q. D. g.), <1(> acuCldo con lo
Excmo. Sr.: VilSía la instancia que. informado por la Inter'll'ndón Gt'ne.

V. E. curs6 a astle Ministerio en 1Q rnl Militar, se ha s{'rvi<lo l"esoh"<r
{le Julio próximo pasado.' promovi. qu(' los expresadM <levtmgos sean
da rpor el capitán de Artillerín, con "eclamados en la forma regl~tme~'
destino -en el regimiento Artil1t'ría a taria por la compañía disciplm!lT1

j
it

pie núm. x, D. Nnrci'So Rodríguez <11\ Caho Juhy, que reclamó lo;; ¡;Ué,
Ram!rez, en súplica de aprobaci6n de dQS ele igual período de tiempo, pre·
dos días de dietas ('levengadns en 'Cl via la preS'e:r¡úaci6n por t'l tnter~sa·
mes de diciembre de XC)29 .en una eo~ ,do de los documentos justificaf¡V(Jf;
misión -del servicio que .desempeñ6 al y con cargo al capítulo primero, ar
cobrar libramientos con destino al d. tieulo, primero de la S~cciólA 13· R
tndo regimiento, el Rey (que Dios. De real orden 10 digo a V. A. .
gu~r~e) se ha. servi,do acceder a 10 ¡para s.u conocimiento y demás efhee
so'llcltado. venncándose la rcdama- tos. DlOS guarde a V. A. R. mue os
ei6n del im:porte en la forma regla~ años. Madocid 16 .de agoGto d<l 193°'
mentaria por el expresado, Cuerpo y
haciéndoiEe constar que no se efectu6
con anteriorida.d.

De real o,rden 10 digo a V. E. pa·
ro. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ,a V. E. muchos años.
Madrid, 16 .d~ agosto de 1930.

DIETAS

E:eñor Capitán general de la segun
da región.

Señor Interventor genera: del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q1Je
V. E. cursó a este Ministerio en 20
de mayo último, promovida por el
comandante mayor del batallón de
Cazadores Talavera núm. 18, en Sú
¡.li<;a de autorización para poder re
clamar las dietas devengadas por el
personal de dicho batallón que figura
.en la relación que empieza con -el
teniente coroU(~1 D. JesÚ;¡ Rodríguez
Arzuaga y termina con el cabo An
tonio Pérez Crespo, por comisiones
<lel 'Servido que <les€'mpeña.ron en
.¿¡istintas fechn~ '¿¡,,1 mes <le marzo úl
timo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a 10 8Olicitado.

De real orden 10 digo a V. B. pn·
Tl1 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos nños.
Madrid 16 de ag'OIito <le 193P.

BERENGUE:R.

Señor Jefe Superior de lns Fuerzas
Militares de Marrueco's.

Señor Interventor genexal del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cu:rsóa ,e'ste Ministerio en 29
;¡'¡,e julio pr6ximo p:as!\ldo, promovida
1P01' el comandante ,de E'5I1:ado MayO'!
D. Luis Barcaiztegui y Villaragut,
·.con destino en el Gobierno mi,li,tar
de Guipúz,coa, ,en s~lica de aprobar
d6n de tr,es días de ,di-etas devenga.
das desde el r9 al 21 del mee de di·
demb¡;e dell año" último, en una' co·
misión del 1lervicio que dlesempeñ6
~n Burgos, el Rey (q, D.g.) se ha
se,rvi,do ll.cceder a 10 soilicitado, ve·
rificál1Jdoo(,' la reclamaci6n del im(p<lr.
leen la forma reg}amenta'ri.a por la
Pag,aduria mUitares de haberes de
~tSa regi6n y hadéndose conGtar que
no se efectuó con anterioddad.

De reatl orden 'lo digo a V. E. '!paw
ltia. su eonocimi.ento ydemiLs ,cfiectos.
'DJOs .S'uat'dre a V. E. muchotS años.
·Ma,dnd 16 de agosto de 19,30.

BEnÍl:NGtnnt

Sei'ior Oal,itán general de b sexta
:,e&,i611.

S~efior Interventor general dl;)l Ejér
cito.

.dante de igual Arma D. Juan Gallo
Núñ-ez, con los beneficios que otorga
el vigente reg1lamento de dietas>.

De 'real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás éect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~1adrid 16 de agosto de 1930.

BERE:N"GUER
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SeccIón de ReclutamIento eInstruccllúJ
COLEGIOS DE HUERFANOS

Señor Gapitán gmeral Presidente del
Consejo- de Administraci6n de la.
Caja de Huérf,anos de 1<1. Guerra.

Señor Capitán general d·e la séptima
región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. remiti6 a eate Ministerio
dando CUlenta del acuer·do tomado
po·r ese Consejo acel.'ca ds la ine
tancia ipromovic1a por ,doña Mari,a. Ve
loy 'Sastre, domiciliadia en Zamora.
Plaza de San LeonardO' núm. 14, viu
da del que fué sait'gento de Sanidad
MLlitar Te6nlo Arrojo' Battreca!s, en
sú.plica. de. ingreso -en 'el Co·legio de:
Guadalaj,ar'a de sus hijos, doña Blan
ca y D, A'lberto Arrojo Veloy, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ced'ell' a los referidos huérfanos de.
ne.cho . a íngpesoen -el ¡nenciollJadia.
ColleS'lO, pudiendo· ser llamados cuan
do l,es corr.espoll,da.

De real o,r.den 10 digo a V. E. IPli~
ra eu conocimiento y demáe ef.ectos.
Dios ~uardc a V. E. muchos años.
Madrid x6 de ago'sto de roso.

DÁJlASO B¡¡:UNGUER

Señor C'apitán g'ellJera,l President'e del
Consejo de Administraci6n de la.
Caja de Huérfanos de la Guer.ra.

Señor Ca.pitán general de la cuarta
regi6n.

S'eñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

De real ol.'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid i6 de agosto de 1930.

BE:RENGUER

Excmo. Sr.: En vista deJ1 escrito
que V. E. dirigió a este 1YHnisterio
dando cuenta del acuer-do tomado ¡por
ese Consej{)o acel'ca <fe la instanda
promovida por -doña Ramona Pérez
Martín,\z, viu-da del cabo de Artille
ría Francisco Rodríguez S'ola, y do.,
miciliada en Barcelona, cane de Po
lonia núm. 29-Cán Bar6-, en sú~

plica ete ingreeoen el Colegio de
Guadaelajara de su hijo Antonio Ma
ria Luis Rodríguez Pénz, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien

.-- conceder nl referido huérfano dere
cho a in¡<;n60 en el ln'('ncionado Ca.
legio, pudiendo ser llamado cuando
le corresponda.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
DioS' guarde a V. E. muchos años.
Madrid! 16 de agosto de 1930.

DÁKASO BERENGOElt

del Ejór-

la prime-

b ....

seccIón do fntaruenclOn
LICENCIAS

PREMIOS. DrE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: E,l Rey (q, D. g.l ha
tenido a bi~n conceder e,l premio de
efectividad ele LIoe peSletas anUllll'es.
cOl'rrs,pon,di'entes a des quinquenioG
y una anualidad, qúe deberán pero
cibir a p.nrth' cle (pl'i,mcro d'e septi('m.
bre (pt6ldmo·, al comisla:rio de Ejér
dto dCilcgunc1'l1. cl'l1.se. conc1estino ('11
las Intervenciones MiHtares de Me·
liUa, D. E/milio Mir6 Rlequesens, po,r
reunir ¡a·s condiciOnes qUe determi
na la ley de 29 d'e junio de rgI8
(C. L. núm. I60) y la. real orden
drcular de 26 de septiembre de 1929
(D. O. núm. 2r6).

BERENG'O'ER.

S·eñor S'ubSiE'c.retario de este Minis
terio.

Señor Interventor generall' del Ejér
cito.

Señor Capitán general de
rn región.

Señor Interventor general
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado' .por el interv·entor de distrito,

BElU:NGUER con clestino en la S'ecci6n d'e Inter
vención de este Ministerio D. En

sexta rique Estévez Esteban, el Rey (que
, \ Dios guarde) ha tenido a bien COn

!Cederle dos meses de licencia por
Ejér- asuntos propios ;para Francia, Bélgi-

Ica e Inglaterra, en las condiciones
que preceptúan 1 a s. instruccionea
anrohada:s por rea'l orden circular de
5 -de junio de IgOS (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo, a V. E. pa·
ra SU conocimiento y demás ·efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I6 die agosto de 1930,

'Señ .......
. 01' Capitán gen-eral de la prime"

, I'¡¡, r.egi6n
,.efior I '
,,:;cha.. nterv·entor g~neral del Ejér-.'(:.<

Excmo. Sr.: Vista la in6tancia que
V. ~. curs6 a este Minh,terio en 24
~e Julio pr6ximo pasado, promovida
'Por. 'e~ capitán mayor suplente del
teg·lm¡.ento Artillería. a pie núm. 1,

>ef sÚ¡Plica die autorización para re
~ amar diezdía:s .de dietas para car.:: uno ~e los sargentos ~ndrés Gua
']1:.ro Sánchez y F edenco Arroyo
{lelleto, d~vengadl1.s desde el 20 al 29
un' mes. 4e noviembre de 1928 en
1lI a comlsl6n que desempeñaron ca·
oetRtalIadores en.la plaza de Jaén,
'Ced,,·ey (<l. D. g.) se ha, servido nc
rec¡"r a 1,0 solicitado, vel'ificándos.e la
1lI amación de,l imíPo·rtc .en la fot
¡poa ;e~an;entaria por el citado Cu'e!
oefe'ct 6 aCléndose constar que no se

D 11 con ant,eriol:'-idad.
ta s~ re'al o'l'den lo digo a V. E. pa·
bias conochn~ento y demás decto·s.
':M:adri~lla6rde a V, E. muchos üños.

1 do ttgosto- de! 1930.

Seño~ Capitán general de la
reglón,

Se~or Interventor general del
CItO.

Excmo. Sr.: Vista la instaucia que
V. E. cur6ó a este Ministerio en 23
de julio !próximo pasado, promovida
por el tenieute de Infantería (·esca
la Ieserva) D. Filorencio 'Maté Ruíz,
ayudante de plaza en Burgos, en sú
plica de aprobación de dos días de
dietas inve,rtidos en una comisi6n del
servicio en Miranda de Ebro los días
:z y 23 de enero último formando
parte de la Junta reglamentaria de
nlumj}t,ado, {'l Rey (q. D. ¡:r.) se ha
servido acceder a lo solicitado.

De real ordt'n 10 digo a V. E. pa
ra su conocimi('nto v demás efectos,.
Dios guardr a V. :8. mucho;:; uñoso
Madrid 16 <1r agosto de 1930.

~
por real orden de 3I de agosto de] Excmo. Sr.: Vista la instancia que

J 19:9 tD. O. núm. I92) , el Rey (que V. E. cursó a 'este Ministerio en 23
~ Dio3 guarde) se ha servi,do desesti- de julio próximo pasado, promovida
Pmar lo solicitado, por car",cer d", de-¡ po;r el capitán mayor suplente del
;lrecho. regimiento Artillería a pie núm. 1
'~1 De real orden lo digo ,a V. E. pa- -en 6úplica de autorización para po~

r
~ 1:: su conocimi.ento y demás efectos. ¡der reclamar cuatro días de dietas
r Dios guarde a V. E. muchos años. a cada uno de los sargentos· Manuel

:'1adTid 16 de agosto de I930. Lora Torres y Urbano Lloret Gou
zález, que desempeñaron la comisión
de talladores ·en la caja de recluta

BERENGUER de Zafra -d-el 12 al 15 de noviembre
de 1929, el Rey (q. D. g.) se' ha

Señor Capitán general de la prime- servido accooer a lo solicitado, veri-
Ia región. ncándose la r,aclamación del impor-

Señor .Interventor general del Ejér- te por ",1 expresad'o Cuerpo en la f.o·r-
cito. ma reglamentaria y haciéndose cons

tar que no se efectuó con anterio
ridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioo guarde a V. E. muchos años.
Ma{!,rid 16 de agostD' de 1930.,



•
¡,xcmo. Sr. Get:lCral goberna<1ol' Militar Excmo. Sr: General gobem>ador Militar

de Akoy. doe Logroño.
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OlSPOSIClONES
de la Subsecretaría y 8eooiones de est9
Ministerio y de las Dependencias Centrales

CaDSIl}11 suprema !lal EJércitO vlnlirlRIJ

PENSIO:NES

R'CCffiO. Sr.: Este Consejo Supremo,
'en virtud de las facultad.:s que le con
fiere la ley de 13 de li:nerD- de 19O4, ha
examinado el expediente de pensi6n
promovido por doña ConcePci6n Ar'ucil
Abad, madre d~l capitán. médico de Sa
nidad :M:i1itar D. },figuel Boronat Aradl,
:hllecido de ¡eufermedoad común, -en estado
de soltero, en 22 de febrero de I919, y
como ,las e.rliermedades comooles, aún
siendo adquiri{\,ls en campaña, como ex
presa la r,~cunente en su instancia, no
dan derecho a pensión e:x;tTaordinaria,
toda vez que las leyes de 8 de julio de
l860 y 29 de junio de 1918 se 1'clieren a
los fallecidos en función de guerra °
de resultas de herido:)s recihidas antes
de haber sido dados de alta para el ser
'l'icio, desaparecidos en campaña o :falle
cidos en catttiverio, no les es de aplicn
ción t3mpoco la wl1 orden circular de
16 <1(!' marzo de lp2p (D. O. (1IÚm. 6¡),
que hace ext~nsivas exclusivamente i'<ll
clase de penSiOl1~S a las madr-es de los
Gen<lra.lcs, jefes, oficiales y tropa, des
aparecidos o muertos 'en función de gue~
rra () de sus resultas (110 en cautiverio, 10
mismo si SOll viud:ts al falli~dmiento del
hijo causante, que sI vloolen después a
tal estado. No es de ap1icaci6n ,,1. real
decreto de las Cortes de 28 de octubre
de 19II por di.pon"r las ncales órdenes

""

19 de agosto de 1930

de 29 d" enero ~. 14 de febrero de ¡880
no se haga aplicación de dicho real de
creto ',m los c~sos de muerte por enfer
medad común, aun siendo adquirida ~ll

campaña; PDr otra parte, habiendo fa
llecido el hijo uausante en e1 año 1919
de enfermedad común, "hemorragia ce
rebral ", y habiendo quedado viuda la
madre recurrente en el año 1929, tlm
poco tiene derecho a petición ordinaria
ca.."i arreglo al Montepío ~li1itar, pues
según 10 preceptuado en el a::tícu1o oc
tavo, 'capitulo octavo de su' reglamento,
este der:~cho sólo comprende la las ma
dres que al fallecimiento de sus hijos
en estado de solteros o viudos sin hijos
subsistieran también en estado de viu
dez. Ni aun haciendo aplícacioor del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del
Estado (improced,ente en este caso, dada
la fecha del fallecimiento del cansante)
correspondería pensi&-lI a la m:Hire viu
da' recurrente, pues aU(lJ acreditada su
pobreza en sentido legal, media la cir
cunstanciade noconh.\: di'.!z años de
servicios el hijo c11lsanté al ti-:lnpo de
su fallecimiento. Por taotl:o, se desciSti
ma la instancia de la madre recurrente,
por carecer d" derecllO a toda clase de
peMión que por fallecimiento de su hijo
solicita.

Lo que de orden del Si~fior Presidente
comunico a V. E. par.:! su cOllocimi,mto
y d<amás efectos. Dios guardo a V. E.
muchos años. Madrid ;(4 de agosto
de lp30.

El Coronel VIcesecretario

BERNARDrNO MULET

O. O. núm, l f!4-
Excmo. Sr.: EstQ Consejo Supremo,

en virtud de las faculta4;;s que le con
fiere la ley de 13 de enero de 1904, exa
minado el expediente de 'mejor", de pen
si6n, promovido por dofi:l Vidorina
J)"Iartínez Sáenz-Díez, viuda del tenia:
te coran,;:! de Infantería D. Nicalás líos
coso d::l Prado y Garda Baquero, ve
dna de Torrecilla de CAmeros, fundn:
,do su 'j)rete.c:sión en que su marido fué
durante más de dos :años teniente coro
nel y aunque no disfrutó el sueldo de
este empleo durante dos años llar haber
estado -ensituadón de reemplazo por en
fermo, la enfermedad que ocasionó su
muerte. fué a cOOlSecuencia de los años
de servicio" en la campaña de Africa,
y a haber qued'ildo cinco :hijos menores
de edad. Como las razones expuestas
por la recurrente no pueden ser conside
radas lega1mente 11. efectos de la mejora
de pensión que solicita, se desestima su
instaclCia, debiendo atenerse al señala
miento &~ pensión que le fué efectuado
por acuerdo de 21 de diciembre de 1925,
publicado en el DIARIO OFICIAL de 1926
número n.

Lo que d~ orden del señor Presidoottl
se 10 <:omunico para su conocimiento Y
demá.s decto•• Dios gultde a V. E. mu
chos años. Madrid ;(4 de agosto de 1930.

:El Coronel Vlccseeretlrlo,

BERNARnmO MULE'l'
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'Colegio de Huérfanos de la Inmaculada Concepción

o PARTE NO OFICIAL:
M'-----------------------------------
~

~

"

BALANCE DE CAJA "CORR.ESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 1930

9

... ..
DEBE Pesetas Cts. HABER Pesetas cts.

-- -
Existencia anterior;••••••••• 160.130 14 Por carpeta de señores jefes y oficiales.•••. - 8.221 6l

Por ídem de personal civil•••.••••.•••••• 1.945 00
Por alumnos de. pago.................... 1.492 85 Por ídem de pensiones .••.••..•.•••••.•• 3.696 oa
Por donativos •••••.•••.•....•••..•..••• - 192 85 Por ídem de enseñanza••••••••..••••.••• 2.132 50
Librado por Intendencia Militar (consigna- Porídem de edificio..................... 1.682 5

ción de junio) .••.•••.•••.•••••••••••• 15.821 35 Por ídem de mobiliario y ntensilio ••••.••• 459 ·35
Por intereses de la Deuda amortizable•••• 1.412 50 Por ídem de víveres..•••••••••..•.••.••• 2.302 80
Por cuotas individuales •••••••••••••••••• 11.034 40 Por ídem de vestuario ..•...•• : ..••.••••. 1.250 86

POI; ídem de gastos generales .•••.••.••••• 745 05

Bxistencia en caja segán detalle •••• 167.648 07
-- -Suma......... 1' ••• 190.084 09 Suma .•... .....•. 190.084 O

..
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado...................... 118.770177
En cuenta corriente del Banco de España... 34.920100
En cuenta corriente del Banco Hipotecario.. 1.634100
Anticipbs a reintegrar.................... 1.715154
Fianzas (teléfono). •• • • . • •• • • • • • • • • • • • • • • • 75¡00
Abonarés por cobrar. • • • • • • . • • • •• • • • . • • • .. 5.801¡ 28
Cheques por íd. ••••••••••••••••••••.••• 15100
Depósitos en papel.. • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • • 460,00
Metálico en caja." •••••• ••. ••• ••• •• ••• . •• 4.256156

-
Total igual.• •••••••• 167.648107

ALTA Y BAJ"DE SEÑOR.ES SOCIOS

Exístellcia anterior.. •• 1.940

Altas" ••.. "t , •• t.· • • jj , ..... , 1I • t • • ')-

Suman........ 1.940

Bajas•••••••.•• ,............... :t

(2uedan........... 1.940

---------------'._--------------..--------------
NUMERO Y SITUACIÓN DE LOS HUERPANOS A CAROO DE LA ASOCIAClON EN EL OlA DE LA PECHA-

COLEOlADOS CON l'UNSIÓN
En AcademiaM- Mllllaresy Sin pensión TOTAL

en el cole~lo El! Alcalá OrdhmlA. Elcolar Anuda
(VArones (hembras)- . "'3' ,. .o,.

35 Sp 124 28 3 32 252

~ ,
o~~~tnartfn de la Rosa 7 de jtllio de 1930.-El Jefe del detall, Meíxímo CueJ:'vQ.-V.o B.O: El Coronel directorl M!/l'tin, e.
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MINISTERIO CEL. E-.JÉRCITO

liARlO OfiCIAL YCOLECCIÓH LEGISLA.TIVA

P:a:a:r:;I~AelONEs p,l;:IeIALES !1UE SE HALLAN PE .vENTA EN ESTA ADMINrSTRACION t·

4,00 pesetas
12,00 :..

8,00 :..
24,00 :..

14,llOpesetas
21,oa :>

28,00 :..
54,89 :..

SUSCRIPcmNES

11:<:+)11=.=======C+~X)j========'C:+:+)j .......

La.! M1~pcloneSi puticnl~ea .. "" ,
mitká:n, COitl3X) mínim11!D., por ..... II

1'l:IiMtre,~ ,. l." h ,.....
abril, i~io U ~. En :1M -..criI
ciOGlieS qU6 !.e h~ d~" i.e au
citadas fechas, no 3e ~irán númerC4
a.trasados ni S>e hará d~e11lto aJc~.

. :¡l<)r este ~n~t. en los. l)'reciet i ..
jado$.

Los pagos se ha:rán por anticipado;
al anunci.:u- las :¡;emesas lÍe fondQ,J P«
Giro j,)€)Stal, se in&:u:á el númml< y.
fecha. 1d-e!1 resgnar.ao -entregado ~ la
~a. ooaespon'l6ente.·

La.s reda4UaciGnes tie núm~ o
pñegos, de una. u otra. puhlicaci~n qM
ha.yan d.eja<io de r.ecibir m sefiocu
suscri~tore$, ~á\tlI at-endi'Clas gra.~
mente si se ha.cen· en. est<Js pIazoa,: t
Ea Ma-drid, m del DíAlUo·O:vxcw;.

dentre de 1&8 OO~ dfa:g siguiente. &
su fecha, y m: de 1á. ColeccWtt ú
gislainw en igua.4~ de 6eaJo,
deS{3ués de .recrI.ir e1 p1i~ ,mpienR
a,l que no haya, Uegado a su podet'.

Ea provincias y en el e;rl:ra:njero ,.,
etltenderá.n ampliwdo$ los an~
p1a.zo-$ en ocho días y en dO$ meHr,
;r.espectivllllnetl1:e •

DespuélJ de 1" plazOfJ indicadOf •
lSe1'án atendidae 1mI re-c1an:taclontll '1
pedidoo ai 00 'Vienen~dM !la
SU iIDporte. a razón de 0,50~ caú
número del D.muo OFICIAL. o pJi4IJO
de C:oleccM. Legf.1~

:N'6mem o plie¡o del &-........ 0,25 pesetas
:Número o~ otraftdo........ 6,5(; "
P~ Q,50 "

Al D!K1e atlciat:
!J:KESTn••__' !hdrl~ y~ .

, ~ Ext:ran.let'O••••••••• .

uo >. lladrl~ y~ .
¿~~ .

lA la .GiIlecclÓB L6§i5!aüva.

SE:.M:ESTU••_.) Madrl~ ,.~ .
{ Extranlero.....,.••••••••••••••••"•••••"••

~O f U&drl~ ,.~ ..
ExtranJere."", .

Al Diario Oficial y Colección Liglslativa.

~E:Al:EsT:R.lC....mll\l.a.drld ,. P1'OVhl.clu............... 17,00 peretas
Extranie;o..*l!.u li.,.... 3S,00 :;.

UO.."U....."HHU. !(Adrl~ y ~",UH.HHU.. 34,00 ;,

li Ex
_tr&l1_

J
_0t'$_..._.._.._..._.._m_"_."_.._.,,_•._.._66_,OO--"_......!

i
líI

I

+
Diario Oficial TQl1lO& euctt:iilidet'tladoa en hoJand~ POt' trimetlÚ't'l. De lS88 ... fecha.

TOlU!Oe encuadernados en l'Úa.tica, a 8 ~:
4.4 d'el afio 191:4.; '2..", 3·" Y 4-4 de 1:915; 4-" de :I:~)I8; 4,- <Le 1920; X.., .....,
$: y 4,- de ros afios X92 :1: :1:9'2.2, I923. X~ :L925, I92Ó, 1:927. :1:928 Y t~.
N'Úmeroo lIue1to~ corro&pO'ndientes a los afi009 1923 a la. fecha, a. O,SO peseta... uno.

Celeccitrn Legislativa 'Aii(,)9 :rBer, 1884, r88s, 1887, 1:'~, 1900, 1918, 1919, 1920, 19:'¡'1, 11)22, r923, 19a.4,
:r925. 1926, J:927 Y 1'928 a 9 pe.setas el~ e-ne.uadel'nadJo en rústica, I3 en ho
la.nd.esa, nUiWós, y varios tomos eucu.ad~ en ho1a.nldiesa de distintoJ¡ aflQ',
en buen USi:>, a ro y 1:2 peoota¡; tomo.
P1iego,s :8ueloos, de varios aii<>ll. a 0,50~ une.

+
Gacetas

.......... -
lo AdmInistracIón del "DlurIo OHtlnl" '~"Colecclón LeglslRftvu"

.. ~tl) d~ Depósito Geográfico e Histérico dd llljército. Por (lO\lI~

.tiguicltte, ilOido.& 100 pedi¡d,oo de DWl.10~ y Ccll1ccwn LtI'~ y ~Ul\fl~

.0 ~'O .00<tl e$VCI$ all11:íltos, ~M ~ ~lo8'. IllUlc~¡C11~S, ,q.iroll '1
a/booué$, d.~b«":n dlf>lS'ltr,S'tt Q¡l~tiO!l' '1\mi~ OO'tQlfllel ,¡¡;dmmiMtrAld~ d,'ó1 ;o~
<»:w:w. :tmt. MXNX$'1.'1llItlQ :PJI.L E]'Itll.Ct'tOt y llUJ Al Xlei<lrido D.e,p6alto•..........- ......._.......~---_ ............-,""""-,"""'--~-_., .._,~~~._,,,,,,,,,,,,,.,..,,......................_-......"""""_........_---~-

ANUNCIOS F'ARTICU,LARES
Los ~lOOd~u:tes «'O Espa.tia. s>e Ítl1'8'ertM'áu. So l.'~ 4-e o,cao ~I.S 1[¡n<iIJ ~
cif11t1.~ ~,o 7, M 'P1QnS- VM:ia'b'lie, bf\¡e{tilcl-o&a' una booUicacill'n del lO pOit 1nJI

.. 10I'l 41'11'e &e 00iIl~ o aiboo.w. por GliGS antici~'!l'. Pam ~1 extranje;ro, o"""
~ J&nea ~éina y pa:go l\.'l1tlcipa.do. La pJOO& S>e divid,e en cuatro~•.


